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II.- SINOPSIS 

Mandatar que los Puntos de Verificación e Inspección Federal deberán operar bajo criterios homogéneos a nivel 
nacional, conforme a las disposiciones que emita el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (Senasica), con el objeto de garantizar la eficiencia, proporcionalidad y transparencia en la 
inspección zoosanitaria de la movilización pecuaria. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, para fortalecer la operación de los puntos de verificación e inspección 
federal y garantizar la movilización pecuaria eficiente y segura.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ganadería. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Claudia Quiñones Garrido e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Ganadería. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción 
XX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, PARA 
FORTALECER LA OPERACIÓN DE LOS PUNTOS DE 
VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN FEDERAL Y 
GARANTIZAR LA MOVILIZACIÓN PECUARIA 
EFICIENTE Y SEGURA 
 
Único. Se adicionan los artículos 47 Bis y 47 Bis 2, y 
se reforma el artículo 48 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 47 Bis. Los Puntos de Verificación e 
Inspección Federal deberán operar bajo criterios 
homogéneos a nivel nacional, conforme a las 
disposiciones que emita el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(Senasica), con el objeto de garantizar la 
eficiencia, proporcionalidad y transparencia en la 
inspección zoosanitaria de la movilización 
pecuaria. 
 
Para tal efecto: 
 
I. Senasica deberá emitir un Catálogo Nacional de 
Requisitos para la Movilización Pecuaria, de 
observancia obligatoria para todos los Puntos de 
Verificación e Inspección Federal. Ninguna 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

autoridad federal, estatal o municipal podrá exigir 
requisitos distintos o adicionales a los previstos 
en dicho catálogo. 
 
II. La inspección zoosanitaria deberá realizarse 
privilegiando la continuidad de la movilización 
pecuaria y la protección de la integridad del 
ganado. Para fines de control y evaluación 
administrativa, se establece un tiempo de 
referencia para la realización de la inspección, 
que no deberá exceder de treinta minutos en 
condiciones ordinarias. 
 
III. Cuando la inspección exceda el tiempo de 
referencia señalado en la fracción anterior, la 
autoridad responsable deberá registrar y 
justificar la causa sanitaria específica que motive 
la demora, en el sistema digital que para tal efecto 
determine Senasica. 
 
IV. La retención del ganado únicamente 
procederá por causas sanitarias debidamente 
fundadas y motivadas. Queda prohibida la 
retención por razones administrativas, logísticas 
o de otra índole ajena al riesgo sanitario. 
 
V. Los Puntos de Verificación e Inspección Federal 
deberán remitir periódicamente a Senasica 
información relativa al número de inspecciones 
realizadas, tiempos promedio de revisión, 
volumen de ganado movilizado y eventos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 48.- …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

sanitarios detectados, conforme a los 
lineamientos que emita dicha autoridad. 
 
Artículo 47 Bis 2. Las disposiciones, requisitos y 
procedimientos aplicables a la movilización 
pecuaria y a la operación de los Puntos de 
Verificación e Inspección Federal deberán 
observar los principios de: 
 
I. Simplificación administrativa; 
 
II. Proporcionalidad sanitaria conforme al riesgo; 
 
III. Eliminación de requisitos duplicados; 
 
IV. Homologación de criterios a nivel nacional; 
 
V. Eficiencia operativa y protección de la 
integridad del ganado. 
 
Artículo 48. La Secretaría mediante disposiciones de 
sanidad animal determinará las características y 
especificaciones que deben reunir las estaciones 
cuarentenarias, así como las regiones donde se 
justifique su establecimiento. En dichos 
establecimientos se mantendrán en aislamiento y 
observación los animales sujetos a control 
cuarentenario, así como los vehículos, maquinaria, 
materiales o equipo y otras mercancías que representen 
un riesgo y que hayan estado en contacto con éstos. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría establecerá requisitos para permitir a 
personas físicas y morales la habilitación de 
instalaciones de su propiedad mediante su 
acondicionamiento, para que operen temporal y 
limitadamente como estaciones cuarentenarias o 
instalaciones para guarda-custodia cuarentena, en 
donde se realizarán los servicios veterinarios 
procedentes y, en su caso, el lugar donde se aplicarán 
los tratamientos o acondicionamientos a las mercancías 
de importación. 
 
La Secretaría establecerá y administrará un 
Registro Nacional de Puntos de Verificación e 
Inspección Federal, de carácter público y digital, 
en el que deberá difundirse, al menos, la siguiente 
información: 
 
I. Ubicación y responsable del punto de 
verificación; 
 
II. Requisitos aplicables conforme al Catálogo 
Nacional de Requisitos para la Movilización 
Pecuaria; 
 
III. Tiempos de referencia y tiempos promedio de 
inspección; 
 
IV. Tarifas o derechos legalmente autorizados, en 
su caso; 
 
V. Disposiciones sanitarias vigentes aplicables. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Senasica deberá emitir el Catálogo Nacional 
de Requisitos para la Movilización Pecuaria dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto. 
 
TERCERO. Senasica deberá habilitar y mantener 
actualizado el Registro Nacional de Puntos de 
Verificación e Inspección Federal dentro de los ciento 
veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto. 
 
CUARTO. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal realizarán las 
adecuaciones administrativas necesarias para el 
cumplimiento del presente Decreto, sin generar 
erogaciones presupuestales adicionales. 
 

Omar Aguirre.  
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